
SANTIAGO, 5  de junio de 2012 

 

Señor 
Sebastián  Piñera Echeñique 
Presidente de la República de Chile 
Presente 
 
Estimado Presidente, 
 
Junto con saludarlo cordialmente, me dirijo a Ud. para compartir un sueño que tengo desde 
hace años,  el  que se refiere a un proyecto para mejorar la calidad de la educación en mi país. 
 
Este proyecto esta impulsado por la experiencia que recibí como  estudiante  durante 12 años  
a través de los cuales aprendí  valores  como la amistad, el respeto, la responsabilidad y otros. 
 
Posteriormente siendo padre y apoderado, cuando mi hija cursaba el primero básico, aprendí 
como ser mejor padre de familia, en charlas  denominadas “Escuela para Padres” impartidas  
por una Psicóloga Educacional, fue una experiencia muy enriquecedora, aprendí como un 
padre debe orientar, guiar y querer adecuadamente a los hijos, menciono un ejemplo: 
semejanza entre el crecimiento de un árbol y un hijo. El árbol cuando es plantado pequeño y 
se le coloca un tutor (palo) crecerá derecho, lo mismo un hijo cuando es pequeño hay que 
guiarlo, fijar normas y reglas, entregarle cariño y amor, para encausarlos por el camino 
correcto de la vida.  Aquella experiencia me motivó a participar activamente con el proyecto 
educativo del establecimiento, siendo en dos oportunidades presidente de curso. 
 
Por lo anterior, Sr. Presidente mi proyecto es lo siguiente: 
 

1. Incorporar en planes de estudio de enseñanza básica y media una asignatura llamada 
Cultura Cívica y Valores. 

2. Incorporar Psicólogos Educacionales en cada establecimiento, quienes serán los 
encargados de enseñar, guiar y orientar a alumnos, padres y apoderados. 

3. Los Psicólogos Educacionales tendrán la función de dictar charlas “Escuela para 
Padres” a padres y apoderados durante los primeros años de estudio. 

4. Obligatoriedad de padres y apoderados de asistir a reuniones de curso y charlas 
“Escuela para Padres”. 
 

En el punto 1, el Estado chileno a través del Ministerio de Educación debe convocar a 
profesionales de la educación y establecer un programa de estudio por cada nivel o curso (12 
años de estudios), con 2 horas cronológicas por semana. 
 
Menciono 2 ejemplos en Cultura Cívica: ¿Votar basura en cualquier lugar de la vía pública o 
votar  basura en el lugar adecuado para almacenaje de los residuos? 
¿Cruzar calles y avenidas en cualquier parte o usar los lugares demarcados para uso de 
peatones?. 
 
Menciono 2 ejemplos en Valores: “El respeto” este valor es de suma importancia en la 
convivencia humana, escuchar al otro con atención y consideración. 
 
“Compañerismo” valor que debe estar presente entre alumnos, para una convivencia 
armónica. 



 
En el punto 2, se hace necesario e imprescindible  que sean sólo Psicólogos Educacionales los 
que lleven a efecto estos programas. 
 
En el punto 3, el Ministerio de Educación debe convocar a profesionales en Psicología 
Educacional para que establezcan un programa en los cursos de primero, tercero y quinto 
básico. 
 
En el punto 4,  establecer una ley que se autorice a trabajadores que tengan hijos estudiantes 
a asistir reuniones y charlas que el establecimiento determine.    
 
El trabajador debe hacer llegar al empleador un documento entregado por el establecimiento, 
en donde solicita su presencia en el colegio.  
 
El trabajador deberá recuperar el tiempo destinado o bien descontado de su sueldo. 
 
Es un deber de padres y apoderados saber e interiorizarse del proyecto educativo del colegio, 
rendimiento escolar y conductual se su pupilo. 
 
Hace algunos días atrás su ministro de Hacienda, decía que los recursos económicos que se 
quieren percibir de la reforma tributaria, debían justificarse, esta es una iniciativa en donde se 
justifica y en donde se requieren recursos permanentes en la contratación de psicólogos 
educacionales e implementación de programas y otros.   
 
Los resultados se podrían apreciar después de 12 años de estudios de nuestros estudiantes, y 
probablemente antes, si el resultado es positivo que estoy convencido que así seria, usted y su 
ministro serán reconocidos de haber sido los impulsores de esta política de estado. 
 
Estoy dispuesto a participar en los contenidos y organización de este proyecto. 
 
Invito a su excelencia Presidente de Chile Señor Sebastián Piñera y ministro de educación 
Señor Harold Beyer, a impulsar e implementar este proyecto en educación, una vez concluido 
enviar al congreso nacional para su revisión, discusión y aprobación.  
 
Esperando que esta iniciativa sea bien acogida por usted y su ministro. 
Saluda atentamente  
 
Milton Martínez Soriano 
Técnico en Control de Calidad 
6659894-2 Celular 90372582 
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